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rehabilitacién de obras de riego o drenaje, asi como de proyectos

integrales de riego o drenaje que incorporen el concepto de uso
multipropésito; inversiones en eqguipos y elementos de riego mecéanico
o de generacidn; y, en general, toda obra de puesta en riego u otros
uscs asociados directamente a las obras bonificadas, habilitacidn y

conexidn, cuyocs proyectos sean seleccionades y aprobados en la forma

que se establece en esta ley.”.

b) Reemplézase, en el inciso cctavo, el nimero
“12.000” por “50.0007.

~¢) Sustittyese, en el incisc noveno, la cifra
“12.000” por “50.000".

d) Reemplézase, en el inciso décimo, el numero

“30.000” por “250.0C0".

e) Agréganse los siguientes incisos undécimo,

ducdécimo y décimo tercero:

“Los proyectos cuyo costo no supere las 30.000
unidades de fomento podran postular a la bonificacidén méxima
establecida en los articulos 1° y 3° de esta ley, segtn corresponda.
Igualmente, los proyectos cuyo costo sea superior al mento sefialado
podrén postular a las bonificaciones méximas antes referidas, en la
parte que no exceda de las 30.000 unidades de fomento. Para cada uno
de los dem&s tramos incrementales situados por sobre las 30.000
unidades de fomento, la bonificacidn maxima a la gque se podra

postular ird disminuyendo de acuerdo a lo establecido en el

reglamento.

Los proyectos cuyo costo supere las 15.000
unidades de fomento deberan contar previamente con Recomendacidn
ravorable del Ministerio de Desarrollo Social. E1 plazo para
pronunciarse respecto de 1a recomendacién serd de 60 dias corridos,

contado desde la fecha de ingreso de la respectiva solicitud ante el



mencionado ini i i 3 i i
Ministerio. FE1 interesado podrd invocar el silencio

administrativo positivo en caso de no existir pronunciamiento de la

autoridad dentro del plazo antes sefialado.

Los concursos para 1la bonificacién de proyectos
cuyc valor sea superior a 15.000 e inferior a 250.000 unidades de

fomento se regiran POr un procedimiento especial contemplado en el
reglamento.”.

2) Intercdlase, en el articulo 5°, un inciso
sexto, nuevo, del siguiente tenor, pasando los actuales incisos
sexto, séptimo, octavo vy noveno, a ser incisos séptimo, octavo,

noveno y décimo, respectivamente:

“En la evaluacién de 1los proyectes cuyo costo
supere las 15.000 unidades de fomento, sélo se considerard las
variables “Aporte” y “Costo” de acuerdo a los numerales 1} y 3)
precedentes. Para este caso, al proyecto que proponga el mayor aporte
se le otorgaradn quinientos puntos en la calificacién de esa variable,
y al que ofrezca el menor, cero puntos. Al proyecto de menor costo
por hectdrea beneficiada se le adjudicaran quinientos puntos, y al de

maycr, cero puntos.”.

3) Agrégase un articulo 7° bis con el siguiente

texto:

“Articulo 7° bis.- Los proyectos cuyo costo
supere las 30.000 unidades de fomente deberdn contar con una
inspeccién y recepcidn técnica de obras de costo del beneficiario. La
Comisidén Nacional de Riego sélec podréd emitir la orden de pago del
Certificadoe de Bonificacidén al Riego y Drenaje cuando las cbras
cuenten con inspeccién y recepcidén técnica favorable en los términos
que sefiale el reglamento. La Comisidén Nacional de Riego podré denegar
la referida orden de pago cuando, a partir de los informes de
inspeccién o recepcidn técnica de las obras, o de las inspecciones

aleatorias gue se indican en el inciso tercerc de este articulo,



pudiese constatarse que el inspector técnico de obras ha incurridec en

incumplimiento de la ley o del reglamento.

La inspeccién y recepcidén técnica de cbras de
proyectos de mds de 30.000 unidades de fomento debera llevarse a cabo
por personas inscritas en el Registro Puiblico Nacional de Consultores
de la Comisién Nacional de Riego para Obras Medianas. E1 reglamento
establecerd los pardmetros y condiciones necesarios para la ejecucién

de las labores de inspeccién y recepcién técnica de éstas.

Sin perjuicio de lo sefialado precedentemente, la
Comisién Nacional de Riego podré efectuar inspecciones aleatorias de
obras, en terreno, a objeto de verificar que las labores de
inspeccidén y recepcidén técnica se ejecuten de conformidad a los
parémetros y condiciones gque establezca el reglamento vy la

informacidén proporcionada por la inspeccidn privada de las obras.”.

4) Agréganse, en el articulo 15, los sigulentes

incisecs segundo y tercero:

“El Programa Subsidicos de la Partida Tesoro
Piblico incliuird los recursos necesarios para financiar el gasto
anual que demande la aplicacidén de la presente ley. La
correspondiente glosa presupuestaria debera identificar fondos
separados con los montos gque anualmente podran comprometerse en
llamades a concurso, distinguiendo entre aguellas obras cuyoc costo no

supere las 15.000 unidades de fomento y aquellas que superen dicho

monto.

Los Gobierncs Regionales, en coordinacidn con la
Comisién Nacional de Riego, podrén celebrar conveniocs mandato o de
programacién, anuales o plurianuales, con el objeto de fomentar la
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inversién privada regional en obras de riego y drenaje.”.

Articulo transitorio.- El1 reglamente de la ley
N° 18.450 deberé ser dictado dentroc del plazo de 180 dias, contado
desde la fecha de publicacién de la presente ley en el Diaric

Oficial.”.



Y por cuanto he tenide a bien aprobarlo vy

sancionarlo; por tanto promilguese y llévese a efecto como Ley de 1la

Repliblica.

Santiago, 15 NOV 2013

FELIPE LARRAIN BASCURAN
Ministro de Hacienda
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